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La solicitud de la señora María Elsy Rojas, de que se le devuelva el dinero que le 
ha sido descontado en el proceso de la referencia, en la cual fungía como 
demandante la señora Magdalena Gutiérrez no será atendida favorablemente 
porque, pese a que la Secretaria de Educación Departamental del Quindío puso a 
disposición del proceso dinero producto del embargo, tales sumas de dinero fueron 
embargadas para el proceso que se tramita ante este mismo despacho con 
radicado 2019-00190-00, en el cual es demandante el señor Julián García Buitrago. 

Líbrese la comunicación respectiva y compártase por secretaria el expediente 
2019-00190 a la peticionaria. 
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